
 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente asunto pendiente de reprogramar la 

audiencia, sírvase proveer. Santiago de Cali, 16 de junio o 2023 (jlco) 

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Juan Antonio Taborda Valverde vs. 

Colpensiones. Rad. 2021-00434-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 791 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que por motivos ajenos a las partes no se realizó la audiencia 

correspondiente, el Juzgado señala el día 3 de agosto de 2023 a la 1:00 PM, como fecha 

para efectuar la audiencia del artículo 77 del CPTSS, a través de la plataforma  LIFESIZE, 

a la que deberán comparecer obligatoriamente las partes.  

 

NOTIFIQUESE 
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